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Abierto
simplificado 
(art. 159. 1 a 5)01

- Procedimiento general 
- Todo empresario interesado podrá presentar proposición 
- Exclusión de toda posibilidad de negociación de los términos del contrato
- Presentación de proposiciones: 

a) Acompañada de documentos que acrediten el cumplimiento de requisitos 
previos

b) 2 sobres o archivos electrónicos, ponderación de pluralidad de criterios
- Mesa de contratación abrirá y examinará las proposiciones y formulará al 

órgano de contratación la propuesta de adjudicación 
- Apertura de proposiciones en acto público 
- Propuesta de adjudicación NO crea derecho alguno a favor del licitador 

- Licitadores inscritos Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o, cuando proceda, en el Registro Oficial de la CA.

- Solo si NO se utiliza ningún criterio de adjudicación evaluable mediante juicio de valor 
o, de utilizarse, si su ponderación es ≤ 25% (≤ 45% si prestaciones intelectuales)

- Exclusión de toda posibilidad de negociación de los términos del contrato
- Aplicación supletoria normas procedimiento abierto 
- Publicación de anuncio de licitación únicamente en perfil de contratante
- NO garantía provisional
- Contratos:

a) Servicios y suministros cuyo valor estimado ≤ 143 000 € 
b) Obras cuyo valor estimado ≤ 2 000 000 €

- Presentación de proposiciones:
a) 1 sobre, si NO se utiliza ningún criterio de adjudicación evaluable mediante juicio 

de valor, en otro caso 2 sobres
b) En registro indicado en anuncio de licitación 
c) Acompañada de declaración responsable

- Apertura de proposiciones por mesa de contratación en acto público.
- Mesa evalúa y clasifica las ofertas y propone adjudicación a favor de un candidato 
- Si seleccionado NO presenta garantía definitiva, proposición de adjudicación al 

siguiente candidato en puntuación

Abierto
(arts. 156 a 158) 01.2
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Asociación para 
la innovación 
(art. 177 a 182) 

- Objetivo: desarrollo de productos, servicios u obras innovadores y la 
compra ulterior de los suministros, servicios u obras, para cubrir 
necesidades que NO pueden satisfacerse con los ya existentes en el 
mercado 

- Órgano de contracción podrá decidir crear la asociación para la 
innovación con 1 o + socios, previamente seleccionados 

- Cualquier empresario podrá presentar solicitud de participación
- Solo empresarios invitados por órgano de contratación podrán 

presentar proyectos de investigación e innovación 
- Contratos se adjudicarán atendiendo únicamente al criterio de la mejor 

relación calidad-precio 
- Órgano de contratación podría negociar con candidatos todas las 

ofertas que presenten, excepto la definitiva
- Procedimiento se estructura en fases sucesivas siguiendo la secuencia 

de las etapas del proceso de investigación e innovación
 - Finalizadas fases de investigación y desarrollo, el órgano de contratación 

resolverá sobre la adquisición de obras, servicios o suministros resultantes 
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Concursos de 
proyectos  
(arts. 183 a 187) 

- Objetivo: obtención de planos y proyectos, en los campos de arquitectura, urbanismo, ingeniería y 
procesamiento de datos

- La selección (tras la licitación) se encomienda a un jurado
- Se consideran SARA, cuando su valor estimado sea ≥ a:
a) 143 000 € contratos que hayan de ser adjudicados por la AGE, sus organismos autónomos, o las 

entidades gestoras y servicios comunes de la SS
b) 221 000 € contratos que hayan de adjudicarse por entidades del sector público distintas a las 

anteriores
- Órgano de contratación podrá limitar en n.º de participantes (mín. 3). En este caso el concurso se 

dividirá en 2 partes: 1.ª de selección de participación y 2.ª de presentación de propuestas de 
proyectos (posibilidad de división en 2 sub-fases sucesivas) 

- NO interviene mesa de contratación
- Jurado de personas físicas que actúan con total autonomía e independencia
- Los proyectos se presentarán al jurado de forma anónima.  Este anonimato se mantendrá hasta 

emisión de dictamen o decisión
- Una vez el jurado decida, dará traslado a órgano de contratación, que procederá a la adjudicación

- Aplicación supletoria de normas de procedimiento restringido (si se limita de n.º de participantes) y 
del abierto (si NO se limita)
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